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los derechos due representa Y en sa4' calidad de 0d 

de Gerente General y representante legal de la compefiía 

=>
 

a r a Sa
 DAMPIERE S.A., quien obra autorizado en debida 

-— 

por la Junta General Extraordinaria de fÁccionist su
 0 A 

celebrada el día cinco de ogosto de mil novecientos 

noventa Y cuatro. SEGUNDA ANTECEDENTES.“  —D05.UNd 

Por escritura pública otorgada antes el  Motariao 

Vigésimo Primero de Buayaduil, abogado Marcos Diaz 

Cascuete. ei diecisiete de merzo de mil novecientos 

ochenta Y  Dacho, se constituyó la compañía DAMPIERE 

SS... da misma que se encuentra inscrita en el Registro 

Mercantil de este cantón el veintiocho de marzo de mil 

novecientos ccnenta Y ochoa. DS. DOS) la Junta 

General Extraordinaria de Áccionistas de la Compafria 

DAMNPIERE 5.8., en sesión celebrada el cinco de agosto 

de mil novecientos noventa Y cuatro, resolvió: a) 

Sumentar el capital social de la compañía en la suma 

de tres millones de  —Sucres., de tal forma Que la 

compañía tenga como capital social la cantidad de 

Cinco millones de  Sucres; Y Bb) Reformar ios 

estatutos seciales de la compeñía en la referente ai 

cepítal social de la misma.- TERCERA:  —DECLARACIONES 

Con los antecedentes anteriores, el Arquitecto Luis 

Grunauer Eepetto., por los derechos que representa de la 

A e lara a 
Compañía  DAMPIERE S.A, en  =u calidad de Serente 

Seneral Y debidamente autorizado por la dunta beneral 

Evtreordinariía de fccionistas. celebrada el cinco de 

     



9000003 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPARTA DAMPIERE 
S.A., CELEBRADA EL DIA 5 DE AGOSTO DE 1994,.- 

- En la ciudad de Cuayaquila los cinco días del mes de Agosto de mil novecientos 

noventa y cuatro, a las doce horas, en el local social de la Compañía, ubicado 

“en la Oficina No. 104 del segundo piso del Centro Comercial Albán Borja de 

erta ciudad, ee reunen los siguientes acclontstes de la Compañía DAMPIERE €,A., 

señoreg: Arquitecto Luis Grunauer Repetto, propistario de un míl novecientas 

noventa y seis acciones; y Miriam Lerrea de Grunauer; Lorena Grunauer Larrea; 

Farim Grunsuer Larrea y Guillermo Grunauer Crespo, propietarios cada uno de 

ellos de una acción; acciones todas ordinertas y nomínativas de un mil sucres 

cadu una, de ellas. Se halla prefente la totalidad del capital social suscrito 

y pagado de la Compañia, segín constata la Secretaria, la cual además elabora 

le lista de los esistentes. Todos los accionistas por unanimidad, aceptan la 

celebración de la Junta Universal, amparados en lo dispuesto en el Art, 280 

de la Ley de Compeañlas, estando de acuerdo así mismo, por unanimidad, en el 

0 punto a tratarec y que se refíere sl aumento de capital de la Compañía y reforma 

de Estatutos Sociales. Baja la Prosidencia de su titular, señora Miriam Larrea 

de Grunaver y actuando de Secretario el Gerente Cenara], arquitecto Luís Gru- 

nauer Repetto, y constatado la existencia del quorum logal, se instala la sesión 

procediéndose de inmediato a dar lectura ul único punto a tratarse, Hecho, 

. la Presidencia haciendo uso de la palabra informa a la Sala, que es necesario 

y urgente proceder a1 aumento de capital de la Compañía, toda voz que de acuerdo 

-a las últimas reformas el capitel mínimo para este tipo de compañias, es de 

cisco uiliones de sucres, habiéndose dedo un plazo que está pronto a Fenecer; 

que de no cumpliree con este requisito, podria entror en proceno de liquidación, 

por lo que pone a consideración de los accionistas el aumento de capital de 

la Poprese, De inmediato le Sala entra al anéllisis del punto, y luego de las 

reepectivos deliberaciones, ésta resuelve por unanimided Lo siguiente: a) Áumen- 

ter cl cepítal social de la Compañla en la cuma de tres millones de sucres, 

rediunte la endsión de tres m1 acciones ordinarias y nominativas ¿de un mil 
— 

gucres ceda una, pagaderas en su totalídac en dinero efectívo por el accionista 

Luis Grunauer Repetto, ya que los demás accionistas de la Compañía dejan expresa 

constancia de su renuncia a su derecho de preferencia en la suscripción de 

las nuevas acciones en este aumento de capital, pago que se encuentre Íntegramen 

te efectuado y que ha sido acredítedo en la cuenta corriente de la Compañía 

y registrado en los Libros de Contabilidad de la Empresa.-- b) Reformar dentro 

del Capítulo Segundo, los artículos quinto y sexto de los Estatutos Sociales 

y que tienen relación con el capital de la Compañía, los mismos que dirán: 

” "ARTICULO QUINTO.- El capítal social de la Compañía es de CINCO MILLONES DE 

«SUCRES, divididos en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un mil 

- sucres cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

   



General de Accionistas.- ARTICULO SEXTO,- Las acciones estarán numeradas 

del del cero cero uno al cinco mil y serán firmadas por el Presidente y Gerente 

General de la Compañía,-".- Los demás artículos del capítulo segundo y los 

otros de los Estatutos Sociales permanecen iguales.- La Junta con el objeto 

de que se cumpla con la reforma y lo acordado por todos los accionistas en 

esta Junta y para que se perfecciones y tenga valor jurídico, por votación 

unánime, autoriza al Cerente General para que solícite y obtenga la aprobación 

necesaria y realice todos los actos y gestiones que estime conveniente para 

su perfeccionamiento legal, bastendo para el efecto su sola firma. Se deja 

constancia que al accionista suscriptor es mayor de edad y de nacionalidad 

ecuatoriana, No habiendo otro asunto de que tratar, se da un breve receso pars 

la redacción de la presente acta. Ffectuado, se reinstala la sesión con el 

mismo número de accionistas presentes, y leída que esta fue, se la aprueba 

unánimemente, firmándola para su validez por cada uno de los concurrentes.- 

£) Arq. Luis Grunauer Bepetto.- f£) Miriam Larrea de Grunauer.- £) Lorena Gru- 

nauver Larrea.- £) Karím Grunauer Larrea.- f) Guillermo Grunauer Crespo.- 

CraTIFICO: QOue el acta que antecede, es fiel copia de su original que reposa 

en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañia «al cual me remito en caso 

necesario,-    

    
M5 de Agosto de 1994 

4 , 

Arq. Luis Grunauer Repetto 

Corente General - Secretario 

 



Loesyaquid, ebiil 12 de 1,0493, 

Sobor Lon 

LUIS GRUNAUER REPETTO 

Ciudad, 1100004 
» 

De mis consideraciones; 

s 

Cómpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía DAMPIERE 

S.A.,y en su sesíon celebrada el día de hoyvYtuvo el acierto de elegirlo a us 

ted GERENTE GEFERALyde la misma por un período de cinco añosy con llos atri- 

buciones constantes en los Estatutos Sociales de lua misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá sin el concurso de ningún otro 

f uncionario, la representación legal Y judicial y extrajudicial de la Compa- 

Los Estatutos sociales de la Compaíila constan en la Escritura bública otor— 

cada ante el Notario Vigésimo Frime:o del Cantón Luayaquil, Abogado Marcos 

vfaz Cosquete,¿el 17 de fiarzo de 1.288/ la misma que he sido inscrile en el 

negístro Mercantil del mismo Centón el 28 de ÑNarzo de 1.9884 

cuy htentanente, 

Neg onde |    Rei 

PRESIDENTE De La COMPAÑIA 

Y De La JurTA Y 

DE GERENTE SENIRALYde le Compañía CANVICRE S.A cara el 

legido. : 
En la presente fecha queda inscrito este 

  

Nombremiento de ort. L Aeerals 
LUIS GRUNAUER REPETTO Folto(s) 49, 480 Registro Mercantil No 
SLREGUTE GUERAL 980 uN Esperan No. ILAD 

Se archivan los Cofnprobantes de pago por los 

Luayaquil, ouril 12 de 1,:93 Y impuestos respectivos,. Guayaquil, 49 de dbil aL TI3. 

      

    

    

A O A o A 

DR. CARLOS cun “ONEZ, Notario Pri AB. HECTOR MIGUENYALCIVA R ANDRADE 
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RES LUNG Queda alimentario *l cavital en smaal de La 

compañía  DAMPIERE 23.5. en la sima de bres MILLONES DE 

UCHES mediante la emieión de tros nai 1 acciones 

SINO To ar 1.4E ¿ naminativas de un sil 2ncros cade ta. ¡az 

  

2 — e e an q dono > me a - 
dae man =1d0o suscritas € pagadas els la forma v 

= o pa Pr 2 E mo 5 de PAE - 1 ? .. ad 
AI its conmeta en e: Aa Ta de Quinta ceneral Que 3 

o Us mn ds eN ba A Ha meto y - adjunte como documento mabilitante le esta escrituras 

OA Duedan retromacdes leo artículos  mmiintrsa 

    

A = de o un mili S4Ucres Cada lima, cepital  ouUue podrá =er 

Amen dad aunar resolución de la dunta General de ri 

accioristas.— ARTICULO SEXTO: Les acciones estarán 

muimeradas del cero cero uno al cinco mil Y serén firmenas 

cor es  Fresidente Y  berente General de la compebía. 

TORES. TREGO bajo Juramento declera Que el aumente de 

BI 

caritasl se encuentra correctanente integrado en la ÍGarina 

ly == 3 1 > 

cesuelta por la dunta Beneral Extraordinaria de 

Aa Pr to Y mo ms j E y .a pa A so dm der arcionittaz tl Zinco ae saca to de mil novecien co 

cuatro. TRES. CUATRO.- Cue todos o die 

arciorniatas de le Compañia son ecuatorianos y con pliene 

casacidad legal. CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

se accrmnafiar Como habilitantes copia del nombramiento 

cel Gerznte General y representante legal de la empresa, 

281 cima es acta de denta General celebrada el cinco de 

are da ro bal novecientos  maventa Y LuzLri.- FO) E



ueted  <ekMfor Motario las demás formalidades de estilo 

cara la perfecta validez Y firmeza de la presente 
A 

z Y 
escritura. $) Fascual Loaiza del Cioppo. Abogado. 

ob,
 

La Registro ochocientos treinta y seis. HASTA AQUI L£ 

MINUTA GUE -—-—GUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO 

TEXTO. DOE RATIFICA EL OTORGANTE.- — Quedan agregedos. el 

nombramiento de Gerente General y el Acta de dunta 

General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 

cinco de fgosto de mil novecientos noventa y cuatro de 

la  cmbabila  DAMFIERE 35.06. Leída esta escritura de 

srincipia a fin, por mí el  Motario en alta voz, al 

ctorgante, éste la aprueba y suscribe en unidad de acto 

conmigo. de todo lo cual doy fe. Enmondado. tros. tros.V 

  

SER. LUIS REFETTO GRUNAUVER 

CENILA UE CIUDADANIA No. +: 09-03146814 

CERTIFICADO DE VOTACION No.: 173-271 

ELULO. DAMFIERE Mo.: 0990905762001 ,- A 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA, que sello y firm la ciudad de Guayaquil en 

  

   Dra A rt a bo F e o a Oy Brian 

?  



VUUEDOB 

DBIGERECIA .,  DUCAOR CAMIOS QUIÑUNEZ VELAZQUEZ, ADUCADO Y NOLANIO 

PAÑCRU DEL CAÑAUN.- DOY PE .- qe en camplinients e 13 dispaesto en el 

ARSICULO SEGUNDO de la RESULICION M9. Me 3 -]-1-0U0U6090, 0x- 

pedida por el señor SUDIMAERDEN<E JURIDICO DE LA IM.ENDENCIA OE CUMPAÑIAS 

de Ommyagaid, el nueve de Esvienbre de mil naveciontoa nIrenta y estro, 

tab nsta el mérgen de la metrás que contiene la esoritara respective, ¡ne 

so APRODO 01 tamenta de capital de DAMPIZRE $. A,, y la Reforma del Eétao 

tata Booiel de la misa, de acuerdo el instruments pábltoa q 

Gayegail, zos de Noviembre de m31 novecientos noventa y 

  

CERYIVICO:+ Que con fesha de hay, y on cumpliuiento de lo erdenado 
en la Kesolución MO 0é-2-1-1-0000000, dictada el 9 de Novienbre - 
de 1.904, por el Subintendanto Juridico de ta Intendencia de Com- 

pañfas de Guayaquil, queda incerita exta eseritura plblica, la - 

ajena que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFUEMA DE EEVATUTOR - 

de " DIIPIIRE 5. 4. ", de fejas 36.000 a 36.007, afuero 5.008 - 
del Registro Nercantál, Libro de Industriales y anetada baje el - 
uluero 38,263 del iepertorio.- Guayaquil, veinte y euntro de Ne - 

- 5] Regiatrader Nur- 

    

    

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCI 
Registrador Mercantil del Cantón Gueyaquil 

CUNTIVICO: Que cen fecha de hay, he archivado el certificado de Ay 

terisación a la Cámara de Industrias de Ovayequil de " DIMPINAN - 

8. de %,.- Guayaquil, veinte y custro de Novieuids de uil novecion- 

tes noventa y euatro.- El Registrador Hercantil.- 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil



CO: Que con fecha de bey, he archivado uns copia anténtica de - 

la escritura públicos, en eumpliniento de lo dispuesto en el De - 

eyoto 733, distado el 48 de Agente de 1.078, por el señor Presi- 

dente de la República, publicado en el Kegistro Ofietal uánero - 

878 del 39 de Agosto 078.- (mayequil, veinte y custro de Ne 

vientre de ui1 sevecia 

cantil.- 

   

CERTÍFICO: Que con fesha de hoy, sn tomb nota de la escritura pl» 

blica que antecede a foja 7,230 del Registro Mercantil, Libro de 

Industriales de 1.988, al uargon de la insoripeióa ráspectiva . - 
Guayaquil, veinte y cuatro de Nevientre de uil neveciontes neron- 

ta y ountro,.- El Registrador Mercamtil.- 

A A
G . 

Z 
A 

_ 

e 

AB. HECTOR MIGUEL AECI ANDRA 

Registrador Mercantil dui Camiór uayaquil 

    

    

     


